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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2014-9140   Resolución de 19 de junio de 2014 por la que se hacen públicos los 
centros que se acreditan como Escuelas Solidarias y se incorporan a 
la Red Cántabra de Escuelas Solidarias.

   De conformidad con lo dispuesto en el apartado Sexto.2 de la Resolución de 31 de enero de 
2014 que convoca a los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria para su acreditación como Escuelas Solidarias y su incorporación a la Red 
Cántabra de Escuelas Solidarias y, en cumplimiento de las funciones atribuidas a esta Secreta-
ría General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para general conocimiento, la resolución del Excelentísimo 
señor consejero de Educación, Cultura y Deporte de 18 de junio de 2014. 

 “Conforme a lo dispuesto en el articulo octavo.4 y disposición adicional primera de la Orden 
ECD/7/2014, de 22 de enero, que regula la creación y organización de la Red Cántabra de Es-
cuelas Solidarias (B.O.C. del 31 de enero) y artículo sexto.1 de la Resolución de 31 de enero 
de 2014 que convoca a los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para su acreditación como Escuelas Solidarias y su incorporación a la 
Red Cántabra de Escuelas Solidarias, examinado el informe propuesta del comité de valora-
ción de fecha 16 de junio de 2014, y vista la propuesta de resolución de la Directora General 
de Universidades e Investigación de 17 de junio de 2014, de conformidad con la competencia 
atribuida por el artículo 33 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, esta Consejería 

 RESUELVE 

 PRIMERO.- Seleccionar los 20 planes de educación para el desarrollo que se han presentado 
por los centros docentes que se relacionan en el anexo I. 

 SEGUNDO.- Incorporar a la Red los 10 centros seleccionados al amparo de la Orden 
ECD/100/2012, de 6 de septiembre, que establece las bases reguladoras y convoca a los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que se 
relacionan en el anexo II. 

 Contra la presente resolución los centros privados concertados podrán interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notifi cación de la presente Resolución y la resolución de éste agotará la vía administrativa 
contra a que sólo cabrá interponer recursos contencioso administrativo. 

 Cúmplase y notifíquese la presente resolución a la Dirección General de Universidades e 
Investigación y a los centros interesados y publíquese en el Boletín Ofi cial de Cantabria”. 

 Santander, 19 de junio de 2014. 

 El secretario general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Acero Iglesias. 
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ANEXO I 

 
Centro: IES LEONARDO TORRES QUEVEDO 
Localidad: Santander 
 
Centro: IES MONTESCLAROS 
Localidad: Reinosa 
 
Centro: IES VALLE DEL SAJA 
Localidad: Cabezón de la Sal 
 
Centro: ESCUELA DE ARTE Nº 1 
Localidad: Puente San Miguel 
 
Centro: AULA DE DINAMIZACIÓN INTERCULTURAL 
Localidad: Santander 
 
Centro: AULA DE DINAMIZACIÓN INTERCULTURAL 
Localidad: Torrelavega 
 
Centro: CC COMPAÑÍA DE MARÍA 
Localidad: Santander 
 
Centro: CC KOSTKA 
Localidad: Santander 
 
Centro: CC MARÍA AUXILIADORA 
Localidad: Santander 
 
Centro: CC MARÍA INMACULADA 
Localidad: Santander 
 
Centro: CC NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 
Localidad: Torrelavega 
 
Centro: CC SAN MARTÍN 
Localidad: Santander 
 
Centro: CC SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 
Localidad: Santoña 
 
Centro: CC SALLE, LA 
Localidad: Santander 
 
Centro: CC SALVADOR, EL 
Localidad: Torrelavega 
 
Centro: CC SAN JOSÉ DEL NIÑO JESÚS 
Localidad: Reinosa 
 
Centro: CC SAN JUAN BAUTISTA 
Localidad: Los Corrales de Buelna 
 
Centro: CC SAN ROQUE-LOS PINARES 
Localidad: Santander 
 
Centro: CC SANTA MARÍA MICAELA 
Localidad: Santander 
 
Centro: CC TORREVELO-PEÑALABRA 
Localidad: Mogro 
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ANEXO II 

 
Centro: IES JOSÉ DEL CAMPO 
Localidad: Ampuero 
 
Centro: IES VALENTÍN TURIENZO 
Localidad: Colindres 
 
Centro: CEE PARAYAS 
Localidad: Maliaño 
 
Centro: CP Nº 2 
Localidad: La Veguilla. Reocín 
 
Centro: CC CASTRO VERDE 
Localidad: Santander 
 
Centro: CC PURÍSIMA CONCEPCIÓN 
Localidad: Santander 
 
Centro: CC SAGRADA FAMILIA 
Localidad: Las Presas. Herrera de Camargo 
 
Centro: CC SAGRADOS CORAZONES 
Localidad: Torrelavega 
 
Centro: CC SAN ANTONIO 
Localidad: Santander 
 
Centro: CC. VERDEMAR 
Localidad: Santander 
 

  
 2014/9140 


		2014-06-24T11:44:58+0200
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA




